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Recursos de Revision: 02160/INFOEM/IP/RR/2013
Recurrente:
Sujeto Obligado:

Poder Legislativo del Estado
de México

et pacsacle,
Prorecchin o4 Datos Pertonaios der Evindo do Mowloo y Municiplon

Comisionado Ponente: Josefina Roman Vergara

Toluca de Lerdo, México. Resolucion del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a
la Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y

Municipios, de trés de diciembre de dos mil trece.

VISTO el expediente electrénico formado con motivo del recurso de revisién
02160/INFOEM/IP/RR/2013 interpuesto por en
contra de la respuesta del Poder Legislativo del Esta_c‘:l‘o, de México, se procede a

dictar la presente Resolucion; y,

RESULTANDO

PRIMERO. Con fecha dieciocho de ocfubré de dos mit trece
-resentc') a través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense,
(SAIMEX) ante el Pode__r I,egis:la.tivo,dél Estado de México, Sujeto Obligado, solicitud
de acceso a inform_éa_cﬁién publica, registrada bajo el nimero de expediente
00275/PLEGISLA/IP/2013 miediante la cual solicito le fuese entregado a través del
SAIMEX, o siguiente: -

“so!:_'cifo copia sj'mple digitalizada a traves del sistema electronico saimex de todas las facturas
pagadas 'co_n recursos publicos de las partidas 3341 ¥ 3391 del presupuesto de egresos del
afio 2013 del sujeto obligado” (sic)

SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrénico del SAIMEX, se
advierte que el ocho de noviembre del dos mil trece, el Sujeto Obiligado dio respuesta a
la solicitud de informacion medularmente en los siguientes términos:
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02160/INFOEM/IP/,

Recursos de Revisién:

Recurrente:

Sujeto Obligado: Poder Legisiativo del Estado
e S it st ' de México

Comisionado Ponente: Josefina Roman Vergara

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de $u conocimiento que con
fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Poblica
del Estado de México ¥ Municipios, fe contestamos due:

Se adjunta respuesta” '

Asimismo adjunts a su respuesta los archivos denominados “_Foljo 275 Facturas partidas
3341 3391 2013. pdf vy “resp 2750001 pdf’, los cuales :‘éo_'nftiénen el oficio ntimero
UIPL/872/2013 de fecha ocho de noviembre de &oz's.ﬁmil' trece ‘susérito por el Licenciado
Felipe Portillo Diaz, Titular de la Unidad de Informacic')n_ d_e! Pbder Legislativo y el Folio
nimero 275/PLEGISLA/IP/2013 suscrito por el C_.-"Ahtonio. Hernandez Ortega, Servidor
Pblico Habilitado, documentos que a cohtiﬁuacién se insertan:

----.----.---.n..---.----.-.--.----n.----.-.--.-- -----------------------------------------------------------------
..................................................................................................................
..................................................................................................................
....................................................................................................................
e
..................................................................................................................
.--...-.-..-........-.-....--_.. ...................................................................................
e
...................................................................................................................
..................................................................................................................
..................................................................................................................
..................................................................................................................
...................................................................................................................
..................................................................................................................
..................................................................................................................

..................................................................................................................
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02160/INFOEM/IP/RR/2013

Recursos de Revision:

Recurrente:
o Sujeto Obligado: Poder Legisiativo del Estado
ey ' de México

Comisionado Ponente: Josefina Roman Vergara

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO

UNIDAD DE INFORMACTION

“ZO13. Ao def O o de log Senti de la Macidn®

Toluca de Lerdo, México, 08 de-noviembre de 2013
UiPL/8T2/2013

CIUDADAND
PRESENTE
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Recursos de Revision: 02160/INFOEM/,

Sujeto Obligado: Poder Legislativo del Estado
g y—— de México
Comisionado Ponente: Josefina Roman Vergara

TERCERO. E| diecihueve de noviembre de dos mil trece, el ahora recurrente inferpuso
el recurso de revision al que se le asigné el nimero de expediente que al epigrafe se
indica, en contra del acto Y con base a las razones o motivos de inconformidad que mas
adelante se sefialan.

Es importante precisar que en el expediente electtq_nico.-que_ por esta via se analiza, esta
Autoridad advierte que el hoy recurrente precisa como Acto Impugnado: “negativa a

entregar informacion solicitada” (sic)

Derivado de lo anterior, en términos del articulo 74 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, este Instituto precisa que el
Acto impugnado en la Present_e_Resol_ucié_n es la respuesta otorgada al ahora recurrente.

Ahora bien, el ahora recurrente expresa como razones 0 motivos de inconformidad los

siguientes:

‘EL, S_UJETO ':_O'BLIGADO SE NIEGA A ENTREGAR A ESTE SOLICITANTE LA
D’OGQMENTA_CION PUBLICA REQUERIDA CON EL INFUNDADO ARGUMENTO DE QUE
"cdmuhic_c; a tsted Ia imposibilidad técnica para disponer y entregar la informacién solicitada
a través del sistema ‘SAIMEX": toda vez que el propio sistema no acepta la informacién en
archivo digital y formato de imagen que es como se liene disponible* SIN
EMBARGO,DICHA RESPUESTA LA REMITE A ESTE SOLICITANTE EN UN ARCHIVO DE
IMAGEN ADJUNTO DIGITALIZADO, LO CUAL PONE EN EVIDENCIA LA ABIERTA
NEGATIVA DEL SERVIDOR PUBLICO HABILITADO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA
LEY DE TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE
MEXICO Y MUNICIPIOS, POR OTRA PARTE, VIOLANDO EL PRINCIPIO DE MAXIMA
ACCESIBILIDAD DE LA INFORMA CION PUBLICA, EL SUJE TO OBLIGADO MODIFICA LA
MODALIDAD DE ENTREGA ESTABLECIDA EN LA SOLICITUD, LO CUAL APLICA DE
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Recursos de Revision: 02180/INFOEM/

i Sujeto Obligado: Poder Legislativo del Estado
0 Tt At it pny de México
P.u:mmd-om-mmmbud«s:usocomxmyumklpm
Comisionado Ponente: Josefina Roman Vergara

MANERA ARBITRARIA SIN MOTIVACION Ni FUNDAMENTO. POR LO ANTERIOR,
SOLICITO SE REVOQUE LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO Y SE ORDENE LA
ENTREGA DF LA INFORMACION SOLICITADA EN LOS MISMOS TERMINOS

ESTABLECIDOS DE MANERA PUNTUAL EN LA PETICION.” (sic)

CUARTO. E! dia veinte dos de noviembre de dos mil trece el-Sujeto Obligado rindio su
informe de Justificacién para manifestar lo que a Derech’b.!_e’_'ééiétiera Yy conviniera, para
lo cual adjunt los archivos denominados 1 21600001.pd, 2 21600001, pdf;, 3 2160.pdf
Yy 2160 informe.pdf’ los cuales se insertan mas ad:;.-:-lante y dUe contienen la siguiente
documentacién: L Tt

1. Oficio ndmero UIPL/0906/201_3._d§' feché ‘diecinueve de noviembre de dos mil
trece, suscrito por el Licenciado‘ Felipe Portillo Diaz, Titular de la Unidad de
Informacién del Poder L‘__égjslativ'o;

2. Oficio nﬂmerg_SAE/ST[j 3‘60/'2013 de fecha diecinueve de noviempre de dos mil
trece, suscifitoipof;gi c.Antonio Hernandez Ortega, Servidor Publico Habilitado del
Poder :Légis_léﬁyo; 7

3. Imagen de Ia pagina del SAIMEX

4. Oficio sin nimero de fecha veinte dos de noviembre de dos mil trece, suscrito por
el Licenciado Felipe Portillo Diaz, Titular de I Unidad de informacion del Poder
Legislativo.
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De conformidad con el articulo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Plblica del Estado de México y Municipios, el recurso de revision nimero
02160/INFOEM/IP/RR/2013 fue turnado a la Comisionada Ponente, a efecto de
presentar al Pleno el proyecto de resolucion correspondiente.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparenc:a Acceso a la Informacién
Publica y Proteccién de Datos Personales del ‘Estado-de México y Municipios es
competente para conocer y resolver de Ios presentes recursos, de conformidad con los
articulos: 6, fraccién IV de Ia Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5,
parrafos décimo quinto, décimo sexto y demmo séptimo, fraccién IV de ia Constitucion
Politica del Estado Libre y Soberano de-México, 1 fraccién V, 56, 60, fracciones | y VII,
71 fraccién IV, 72, 73 14, 75 75 BIS de la Ley de Transparencia y Acceso a la
informacion Publica del Estado de MeXfCO y Municipios; 10, fracciones | y VIiI, 16 y 27
del Reglamento Intenor del Instrtuto de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica

del Estado d_e Mex:co_ y&M;umcrplos.

SEGUNDO Oportumdad y procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se
procede a analtzar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el
recurso de revisién interpuesto, previstos en los articulos 72 y 73 de la Ley de
Transbarencia y Acceso a la Informacion Pablica del Estado de México y Municipios.

El recurso de revision fue interpuesto dentro del plazo de quince dias habiles, previsto
en el articulo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Ptiblica del Estado
de México y Municipios, contados a partir del dia siguiente de ia fecha en que el Sujeto
Obligado emitié su respuesta, esto es, el ocho de noviembre del afo dos mil trece,
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mientras que el recurso de revision se presenté via electronica el dia diecinueve de
noviembre del afio dos mijl trece, esto es, al sexto dia habil de haber recibido ia respuesta
del Sujeto Obligado, descontando del computo los dias dieciséis y diecisiete de
noviembre del afio en curso, por ser sébado y domingo, respectivamente; asi como el
lunes dieciocho de noviembre de dos mil trece, por haber sido inhabil de conformidad
con el Calendario Oficial emitido por este lnstituto,_en materia de Transparencia, Acceso
a la Informacién Publica y Proteccion de Datos;:-!?ersorjai:e"fs_ del Estado de México y
Municipios, publicado en Periédico Oficial del Gobfé'rﬁb del Estado Libre y Soberano de
México “Gaceta del Gobierno” en fecha diecis:iéte"de__ _Qirc_;_ien:ibre de dos mil doce.

En ese sentido, al considerar la fecha_en_ que se formulé ia solicitud y la fecha en Ia que
respondié a ésta el Sujeto Obligado, asi c_cjmo la fecha en que se interpuso el recurso de
revision, éste se encuentra dentro de los mérgenes temporales previstos en e citado

precepto legal.

Tras la revision del __ééc_ritb,‘_de_'ihterposicién, se concluye la acreditacién plena de todos ¥
cada uno de los elementos formales exigidos por el articulo 73 de I Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México ¥ Municipios.

TERCER(.)'.--_'_:Es'tudio y resolucién de! asunto. Ta Y como quedd debidamente
apuntado en los resultandos de la presente resolucién, el hoy recurrente solicité del
Sujeto Obligado copia simple digitaliza;ia a través del sistema electrénico SAIMEX de
todas las facturas pagadas con recursos publicos de ias partidas 3341 y 3391 del
Presupuesto de egresos del afio dos mil trece del Sujeto Obligado.
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Acto seguido, el Sujeto Obligado dio respuesta seftalandole que debido a Ia imposibilidad
técnica para disponer y entregar la informac_;_ién solicitada a través del sistema SAIMEX,

“toda vez que el propio sistema no acepta la informacion en archivo digital y formato de

imagen que es como se tiene disponible, por lo que ponia disposicion la informacion
reéquerida en la Unidad de Informacidn del Poder Legislativo del Estado de México,
ubicada en Avenids Independencia Oriente ndmero 10_2_,:- F?Ia‘nfg.-lgaja en dias y horario
habil [

inconforme con dicha respuesta, el hoy rec‘ufrehte_ interpuso el presente recurso de
revision doliéndose medularmente de quefféf"S:ujétd_:‘(__)bligado le negaba la entrega de la
informacion solicitada, con el infundado -argumento de la imposibilidad técnica para

entregarla, modificando Ia modalidad "de‘ e.ntre'gé'sin motivacion ni fundamento,

Cabe destacar que el,:gujet'c_')-- .ob.ligado en su Informe de Justificacién reitera lo
manifestado en su res'p'Uesta[ en el sentido de que se encontrs imposibilitado para
entregar la infomga’é_ién 'sdlicitédé, modificando la modalidad de entrega.

Una vez apunt'a:ndg'_‘lo anterior, Y previo analisis de la solicitud, este Instituto reconoce que
la Razéﬁ o motivo de inconformidad, sefialado en el parrafo que antecede, es fundado,
pues el Su;eto 6bligado Nno entregé la informacion solicitada bajo el argumento de Ia
imposibilidad técnica para entregar la informacion y ademas debido a que cambio la
modalidad de entrega de ia misma.

Primeramente, se hace constar que el Sujeto Obligado no niega la existencia de la
informacién solicitada, sino por el contrario, al efectuar el cambio de modalidad en su
entrega, refleja que cuenta con Ia informacion solicitada, por lo que es claro que el Sujeto
Obligado genera Y posee en sus archivos la documentacién materia de la solicitud, ia
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cual debe ser considerada como informacién publica, de conformidad con el articulo 2,
fraccion V de la Ley de Transparenma y Acceso ala lnformacmn Pubhca del Estado de

“México'y Munlmpios que ala letra dice:

“Articulo 2.- Para los efectos de esta Le Y, se entendera por:

V. Informacién Publica: La contenida en fos documentos que Ios su;etos obligados generen
en el efercicio de sus atribuciones...”

Asimismo, el diverso articulo 3 de la Ley de TransparenCIa y Acceso a la Informacion
Puablica del Estado de México y Mummplos establece que la informacién publica
generada, administrada o en posesion -.Qe ~_Ios___Su1etos Obligados en ejercicio de sus
atribuciones, sera accesible de mahe_gé"peri’héhente a cuaiquier persona, privilegiando el
principio de maxima publicidéa_"dg la informacién. Tal y como se aprecia a continuacion:

"Articuic 3.- La mformacrén pubhca generada, administrada o en posesién de los Sujetos
Obligados en ejerc:c:o de sus atr.rbuc.rones serd accesible de manera permanente a cualquier
persona, priwlegrando el principio de méxima publicidad de la informacién. Los Sujetos
Obhgados deben poner en praclica, politicas y programas de acceso a la informacién que se
apeguen a cr.rter:os de publicidad, veracidad, oportunidad, precisin y suficiencia en beneficio
de’ fos so!:c:tantes »

Por su parte los articulos 11 y 41 del ordenamiento legal en cita, establecen que los
Sujetos Obligados sdlo proporcionaran la informacién que generen en el ejercicio de sus
atribuciones, que se les requiera Y que obre en sus archivos. Sin que tal obligacién los
constrifia a procesarla, resumirla, efectuar calculos o practicar investigaciones. Sirve de

apoyo a lo anterior los preceptos legales en cita que dicen:

26 de 50




i
i
H

Recursos de Revisién: 02160!INFOEMIIP/RR/201

- Recurrente:

E’ .
#
¥ % i =3 R . . =
ol an%Z{ %ﬁ Sujeto Obligado: oder Legislativo del Estado
s —— - de México
Comisionado Ponente: Josefina Roman Vergara

“Articulo 11.- Los Sujetos Obligados sélo proporcionaran la informacién que generen en ef
ejercicio de sus atribuciones.

Articulo 41.- Los Sujetos Obligados solo Rroporcionaran la informacién plublica que se les

requiera y que obre en sus archivos. No estaran obli ados a procesaria, resumirla, efectuar
calculos o practicar investigaciones,”

Una vez precisado lo anterior, es de sefalarse que este Instituto advierte que no existe

sustento juridico ni argumentativo para decretar unilateraimente el cambio de modalidad
hecho por el Sujeto Obligado: esto es asi por las _.$iQui_e,n_te_s consideraciones Y preceptos

de derecho:

El articulo 5, parrafo décimo sépti_mc_ﬁ, ffadt:iohéé I'V, Vy Vl de la Constitucién Politica del
Estado Libre y Soberano de México d_isp:b;rie:

“Articulo 5.- ...

El gjercicio dgf_ qeféchoz de acceso a la informacicn publica, eri ef Estado de México se regira
por los siguientes principios y bases:

v LBS pi’oqedimientos de acceso ala informacion pablica, de acceso, correccion y Supresién
de datoskbérsonafes, asi como los recursos de revision derivados de fos mismos, podrin
tramitarse por medios electrénicos, a través de un sistema automatizado que para tal
efecto establezca Ia fey reglamentaria y el organo garante en ef ambito de su

competencia,

La Legislatura def Estado establecers un organe auténomo que garantice el acceso a /a
informacién publica Y proteja fos datos personales que obren en los archivos de los poderes
pablicos y 6rganos autonomos, el cual tendrs las facultades que establezca la ley
reglamentaria y ser4 competente para conocer de los recursos de revisién interpuestos por
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violaciones al derecho de acceso a fa informacion publica. Las resoluciones del 6rgano
auténomo aqui previsto seran de plena jurisdiccion;

V. Los sujefos obligados por la ley regiamentaria deberan cumplir con los requisitos generales
en'mat'er'“ia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberan cumplir con Ia
publicacion, a través de medios electronicos, de Ia informacién publica de oficio en
términos de fa ley reglamentaria y de los criterios emitidqs.pq} el 6rgano garante;

V. La ley reglamentaria, determinaré Ia manera enque los su;etos obligados deberan
hacer pablica Ia informacicn relativa a os recursos publicos que entreguen a personas

fisicas o morales;

(Enfasis afadido).

Dentro de los principios __que_l;%a‘-.c‘gipngti:t'uCién local sefiala para hacer efectivo el derecho
de accesoala informaci“c_'.)ﬁ pub]icé,‘sé encuentra el uso de las herramientas tecnoldgicas
de la informacion puesta-a d.iSp.osicic')n, tanto de los particulares como de los sujetos
obligados. En esé_s~v}'&d&;7-;__l'bé érticulos 1 fracciones Il y IV, 3, 17, 18 y 42 de la Ley de
Transpare_ng'i'a y Accesoa la Informacién Publica del Estado de Mexico y Municipios, en
armonia_con ;"lgibi_)“_hsfitucién local sefialan las directrices Y procedimientos que deben

seguirse para hacer accesible la informacion a las personas:

“Articulo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los parrafos décimo quinto, décimo sexto
y décimo séptimo del articulo 5 de ia Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de
Mexico, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la funcién publica, tutelar y garantizar
a toda persona, ef ejercicio del derecho de acceso a la informacién publica, que se
encuentren en posesion de los sujetos obligados, y tiene como objetivos: |
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Il. Facilitar el acceso de los particulares a la informacién ptblica, mediante
procedimientos sencifios y expeditos, de manera oportuna Y gratuita;

IV. Promover una cuftura de fransparencia y acceso a la informacién; y

”

“Articulo 3.- La informacion publica generada, administrada o,,erj_ ',Qbsesién de los Sujetos
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, seré accesible de '_mahefa permanente a cualquier
persona, privilegiando el principio de méxima publf&f&éd déf'la‘mfn}brmacién. Los Sujetos
Obligados deben poner en prictica, politicas y programas de acceso a la informacién
que se apeguen a criterios de public;._-'dad", ._'_Ve}aéiqéti- oportunidad, precisién y
suficiencia en beneficio de los solicitantéé."’ o

“Articulo 17.- La informacion refereite a Jas obligaciones de transparencia seré puesta
a disposicién de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando
preferencia al uso de sistemas computacionales ¥ las nuevas tecnologias de

informacién,”

“Articulo 18.-" Los Su;etos "Obligados pondran a disposicion de las personas
interesadas _Idékhéd'fb#hecesarfos, a su alcance, para que éstas puedan obtener la
informab.?fén," de __m_éhera directa y sencilla. Las unidades de informacién deberén
prqpq}éfonér.gpoyo a los usuarios que lo requieran y dar asistencia respecto de los tramites

y servicios que presten.

“Articuto 42.- Cualquier persona, podra efercer el derecho de acceso a fa informacién pablica
sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés juridico; cuando se trate de consultas
verbales y mediante la presentacién de una solicitud por escrito libre, en los formatos
proporcionados por ef Instituto a través de Ja Unidad de Informacion respectiva o via
electrénica, a través del sistema automatizado de solicitudes respectivo. ”

(Enfasis afadido).
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De los articuios transcritos, se advierte que aunado al principio de maxima publicidad, el
derecho fundamental de acceso a la informacion pubhca se rige por los principios de
sencillez y gratuidad: ademas se apllcan los criterios de publicidad, veracidad,
oportunidad, precisién y suficiencia, todo ello con el fin de que los particulares obtengan

la informacién publica que obre en los archivos de los su1etos obl:gados

Para garantizar este derecho, la ley ha establec;do como un procedlmlento sencillo y
expedito, la utilizacién de los medios efectrorncos y para ello este Instituto ha puesto a
disposicion de los particulares y de los su;etos oblagados el SAIMEX, para que de
manera oportuna y gratuita se entregue ia ;nformacmn publica solicitada.

Ahora bien, el Sujeto Obligado al cémbiar‘ la rﬁbdalidad de entrega de la informacién
publica, de! SAIMEX a Ia entrega en su Oficina, limita el derecho de acceso ala
informacién puablica, maxime q.u;e;ho:ekis.t.e una causa legalmente sefialada para cambiar
la modalidad elegida pq’rjél pa'}tibulé'f, tal y como se vera en los siguientes parrafos:

En este sentldo es de senalar lo que disponen los “LINEAMIENTOS PARA LA
RECEPCION TRAMITE Y RESOLUCION DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA
INFORMAC!ON ASI COMO DE LOS RECURSOS DE REVISION QUE DEBERAN
OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS”,
publicados en el Periddico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México
“Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, modificados mediante
articulo CUARTO TRANSITORIO de los “Lineamientos por los que se establecen las
Politicas, Criterios y Procedimientos que deberan observar los sujetos obligados, para
proveer la aplicacion e Implementacion de la Ley de Proteccion de Datos Personales del
Estado de México, que expide el Pieno del instituto de Transparencia, Acceso a la
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Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México vy
Municipios” publicados en el Periédico Oficial de! G_obierno del Estado Libre y Soberano
de México “Gaceta del Gobierno” de fecha tres de mayo de dos mil trece, que sefialan:

“CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el pérraf_o Segundo del articuto 48

de la Ley, la informacion podra ser entregada via electrénica a t}avés del SICOSIEM.

Es obligacion del res onsable de Ja Unidad de Ihfbrma'(:ién -=-1férificar ue los archivos

electrénicos que contenqgan la informacion entre‘gada,"se éhcuentra agreqgada al
SICOSIEM. ST T

En caso de que ef responsable de fa 'Unidad de Informacién no pueda agregar al
SICOSIEM los archivos electrénicps que -cbnténgan la informacién por motivos
técnicos, debe avisar de inmediato al_Instituto, a través del correo_electrénico

institucional, ademés de comunicarse via telefonica de inmediatc a efecto de gue
reciba el apoyo técnico correspondiente.

La Direccion de Sistemés e _Infb(}nética del Instituto, debe llevar un registro de incidencias en
el cual se asienten -todés las llamas referentes al apoyo técnico para agregar los archivos
electrénicos al SICOSIEM,

Lavbm_fsién Pbﬁj p'érte del responsable de la Unidad de Informacion del procedimiento

antes descrito presume la negativa de Ia entrega de Ia informacién.
Cuando la_informacién no pueda ser remitida via electronica, se debers fundar y

motivar la resolucién respectiva, explicando en todo momento fas causas que impiden
el envio de Ia informacién de forma electrénica.

£n ef supuesto de que fa informacién Sea puesta a disposicion del solicitante fa Unidad de

Informacion deberd sefialar en sy respuesta, con toda claridad ef lugar en donde se permitirs
el acceso a la informacién, asi como en los dfas y horas hébiles precisadas en la resolucion
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respectiva. En este supuesto, la disposicién o entrega de Ia informacién se realizaré mediante
el formato de recepcién de informacién pablica.

El formato mencionado debers estar agregado af expediente electrénico de la solicitud de
informacion pubiica, en ef estatus respectivo.”

(Enfasis afiadido).

Cabe mencionar, que si bien es cierto los Lineé'mieﬁtos;,-_ énfes mencionados, hacen
referencia al sistema SICOSIEM, éste se refiere al "SAII\_/:IEX, actual sistema electrénico
para entregar la informacién ptblica; ahora ‘bi'en:; una vez aclara esto y visto lo anterior,
se deduce que los sujetos obligados deben re's_pe'tar, en primer lugar, la forma en la
entrega de la informacién selecciohéda 'por el 'particular; si éste eligio el SAIMEX, el
responsable de la unidad de«inform_e_icié_n debe agregar los archivos electronicos que
contengan la informacion re_q_derida Yy s6lo en caso de imposibilidad técnica, y previo
aviso a este Instituto, puede optarse por cambiar Ia modalidad de entrega.

Esto es, el res'pc_'a_nséb_le”tde la Unidad de Informacién debe entregar los documentos
solicitados en ._:.'ié:;'r‘no:d'alidad elegida por el particular; y solo en caso de que no sea
técnicaﬁ]_er{tej’ pésil;lé" hacer la entrega en forma electrénica, el Sujeto Obligado debe
fundar y h‘ro_t'_;i‘:\'/.;ar?:la respuesta en la que se le hara saber al solicitante las causas que
impiden el en\}fo de la informacion de forma electrénica; ademas, se impone la obligacién
al Sujeto Obligado de avisar de inmediato al Instituto a través del correo electrénico
institucional y comunicarse via telefénica a efecto de que reciba el apoyo técnico

correspondiente.
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imposibilidad téchica para pfoporcionar la informacion en la modalidad requerida, por
tanto, se actualiza Ia hipétesis legal de la Hegativa en la entrega de la informacién, ello
en virtud de que con las manifestaciones esgrimidas por el Sujeto Obligado no se colma
el requisito legal de fundar y motivar el cambio de m_ddé}__idad de entrega, ni Ia

imposibilidad técnica para digitalizar Ia informacion _y,..agregéﬂa al SAIMEX_

Bajo ese contexto, cabe precisar que dentro del ﬁrocedimiento que deben seguir los
sujetos obligados respecto de las solicitﬁde"smdé_'-.i.r;f&macién, se establece que las
Unidades de informacisn deben remitii"_ a los 'Servidores Plblicos Habilitados Ia
informacién solicitada a efecto de q*ue' realicen una bisqueda de la misma y la renvien
via SAIMEX, y que de ser aplicable, 'ést.o___s pueden solicitar una prorroga de hasta siete
dias habiles para dar atencion ala solicitud de acceso a la informacion, lo anterior con
fundamento en los arﬁdulos Tré'infé"y Ocho y Cuarenta y Tres de los “LINEAMIENTOS
PARA LA RECEPCION:' TRA'MITE Y RESOLUCION DE LAS SOLICITUDES DE
ACCESO A LA INFORMACION AS| COMO DE LOS RECURSOS DE REVISION QUE
DEBERAN _ dBSER\‘_/A‘R LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE
MEXICO Y MUNICIPIOS”, publicados e of Periédico Oficial de! Gobierno del Estado
Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos
mil ocho, modificados mediante articulo CUARTO TRANSITORIO de los “Lineamientos
por los que se establecen las Politicas, Criterios y Procedimientos que deberan observar
los sujetos obligados, para proveer la aplicacion e Implementacion de Ia Ley de
Proteccién de Datos Personales de] Estado de México, que expide el Pieno del Instituto
de Transparencia, Acceso a la Informacion Pablica y Proteccién de Datos Personales del
Estado de México ¥ Municipios” publicados en el Periddico Oficial del Gobierno del
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Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha tres de mayo de dos
mil trece, que sefalan:

“TREINTA Y OCHO.- L as Unidades de Informacion tramitarsn las solicitudes de informacién
publica internamente de Ia siguiente forma: -

a) Una vez recibida Ia solicitud de informacion se analizara su contenido a efecto de
determinar si la misma cumple con todos y cada uno de los r_equiéli_'_t‘t;_o_sx_a que se refiere ef
articulo 43 de fa Ley T : o W

b) En el supuesto de que la solicitug cumpla con todos y cadé uno de fos requisitos de
Ley, se solicitarg Ia informacién af Servidor Pabilqu"o _:Haﬁifftaﬂo de fa Unidad Administrativa

correspondiente. o S
¢ El Servidor Piblico Habilitado de Ja Unidad 'Administrativa, remitira a través def
SICOSIEM, a la Unidad de lnformécién"-lé_é documentos que confengan la informacién
requerida. .

d) Hecho 1o anterfon-h)_‘a ____Uhidad ‘de Informacion emitira el oficio de respuesta

Correspondiente en donde se debera precisar:

CUARENTA Y_;TR_ES.-._:LOS. Servidores Pablicos Habilitados deberén solicitar al responsable
de [a Unidad de informacisn, las prérrogas que requieran al plazo para la atencion de Jas
solicitucies de-informacion,

El ?e#pdhéabléide'la Unidad de Informacion deperén analizar si existen razones debidamente
fundédag_ por las cuales se requiere prorrogar ef plazo de atencién, v lo determinars bajo su

més estricta résponsabilidad, autorizando Jos dias de prérroga hecesarios, sin que puedan
excederse de hasta siete dias habiles.”

En esas condiciones, este Instituto no advierte que el Titular de Ia Unidad de Informacion
haya hecho pronunciamiento alguno respecto de prorrogar el plazo para dar
cumplimiento a la solicitud de acceéo a la informacion, pues unicamente se limito a
argumentar al particular que debia acudir a la Oficina de Ia Unidad de Informacion a
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se haga enfrega de Ia informacion solicitada, relat_iya a copiq digifalizada de todas las
facturas pagadas con recursos puibicos de Jas partidas 3'34__1 y 3391 del presupuesto de
€gresos de dos miil trece. e s

Internet def Servicio de Administracién Tributaria. Las personas que adquieran bienes,
disfruten de su Us9 o goce temporal o reciban Servicios deberin solicitar el
comprobante fiscal digital respectivo.
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Los contribuyentes a que se refiere el parrafo anterior deberan cumplir con las obligaciones
Siguientes:

I. Contar con un certificado de firma electrénica avanzada vigente.

Il. Tramitar ante el Servicio de Administracién Tributaria ef certificado para el uso de fos seflos
digitales. o

Los contribuyentes podran oplar por ef uso de uno o mascertfﬁcadosde sellos digitales que
Se utifizarén exclusivamente para la expedicién___de Ibs con;:p_robantes fiscales mediante
documentos digitates. E/ selio digital permitiré:';{ag}"egité_r__j(a'__:ét)torfa de los comprobantes
fiscales digitales que expidan las personé'é fisicas’ yf morales, el cual queda sujeto a la
regulacion aplicable al uso de fa firma eleé;répica aV_éhééda.
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Los contribuyentes podréan tramitar fa\obte‘ncién de un certificado de sefio digital para ser f

utilizado por todos sus establecimientos o locales, o bien, tramitar Ia obtencion de un ;

certificado de sello digital _borbfada _u_r76 de sus establecimientos. Ff Servicio de Administracion {
Tributaria establecers .-'.jmedfai)te reglas de carécter general los requisitos de control e

identificacién a.que se. =sujetaf5 el uso def sello digital de los contribuyentes. !
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La tramitéciér’r‘__'de qn"‘:bertiﬁcado de sello digital slo podré efectuarse mediante formato
elqctfé}jico c';rqe.cqehte con la firma electrénica avanzada de la persona solicitante.

. Cumplir los requisitos establecidos en ef articulo 29-A de este Cédigo,
V. Remitir al Servicio de Administracion Tributaria, antes de sy expedicion, el comprobante
fiscal digital respectivo a fravés de los mecanismos digitales que para tal efecto determine
dicho 6rgano desconcentrado mediante reglas de cardcter general, con el objeto de que éste
proceda a:
a) Validar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el articulo 29-A de este Cédigo.
b) Asignar ef folio def comprobante fiscal digital,
¢} Incorporar ef seffo digital def Servicio de Administracion Tributaria,
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El Servicio de Administracién Tributaria podré autorizar a proveedores de certificacion de
comprobantes fiscales digitales para que efectien fa validacién, asignacion de folio e
incorporacion del sello a que se refiere esta fraccicn,

reglas de carécter general.

El Servicio de Administracién Tributaria podrg revébé}‘ las -_au_tbriziaciones emitidas a los
Proveedores a que se refiere esta fraccion, cuando incumplan con alguna de las obligaciones
establecidas en este articulo o en las reglas de caréacter g@nerai que les sean aplicables.

Para los efectos del segundo péarrafo de esta fraccion, ef Servicio de Administracién Tributaria
podré proporcionar |a informacién necesaria a los proveedores autorizados de certificacion
de comprobantes fiscales digitales. ' '

V. Entregar o enviar a‘sus die_htés of comprobante fiscal digital a méas tardar dentro de
los tres dias siguiéhies a aquél en que se realice la operacién Y. en su caso,
proporcionartes una representacion impresa del comprobante fiscal digital cuando les
Sea solicitaq'é.,-EI_ éefiricfo d’e Administracién Tributaria determinars, mediante reglas
de car'ééiék,_gqneral, las especificaciones que debera reunir |a representacién impresa
de los "(:o_nipft_')béﬂfes fiscales digitales.

Vi Cumpﬁrcon las especificaciones que en materia de informética determine el Servicio de
Administracién Tributaria mediante reglas de carécter general.

Los contribuyentes que deduzcan o acrediten fiscalmente con base en los comprobantes
fiscales digitales, incluso cuando éstos consten en representacion impresa, podrén

desconcentrado.
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El Servicio de Administracion Tributaria, mediante reglas de cardcter general, podrs
establecer facilidades administrativas para que fos contribuyentes emitan sus comprobantes
fiscales digitales por medios propios o a través de proveedores de servicios.

Articulo 29-A. Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el articulo 29 de
este Cédigo, deberdn contener los siguientes requisitos:

I La clave def registro federaf de contribuyentes de:'_quignilo_s expitifa_ yel régimen fiscal
en que tributen conforme a la Ley def Impueéi&l sobre Ia Renta. Traténdose de
contribuyentes que tengan més de un local o es_téblecinji_e__ht@ se debera sefalar el
domicilio del local o establecimiento en ef que ‘s‘éé}(piqaﬁ-lds comprobantes fiscales.

Il. El namero de folio yelsello digital del Servicio d_’e A'dministracién Tributaria, referidos
en la fraccion IV, incisos b) y c) del articulo 29 de este Cédigo, asi como ef sello digitaf def
contribuyente que lo expide. i o

ltl. El lugar y fecha de 'expe'diqién_. o

V. La clave def _regféﬂ’o -federal de contribuyentes de Ja persona a favor de quien se

expida. ..

Cuanddno e Cuente con fa clave del registro federal de contribuyentes a que se refiere esta

fraccion, se Vseﬁaféré fa clave genérica que establezca el Servicio de Administracién Tributaria

mediahte: reﬁlas de caracter general, los comprobantes fiscales que se expidan en estos
términos serén considerados como comprobantes fiscales simplificados por lo que las
Operaciones que amparen se entenderan realizadas con ef publico en general ¥ no podran
acreditarse o deducirse lags cantidades que en effos se registren. Tratdndose de
comprobantes fiscales que se ulilicen para solicitar Ia devolucion del impuesto al valor
agregado a fturistas extranferos o que amparen venlas efectyadas a pasaferos
internacionales Que salgan del pajs via aérea, terrestre o maritima, asi como ventas en
establecimientos autorizados para fa exposicién y ventas de mercanclas extranjeras o
nacionales a pasajeros Gue arriben al pais en puertos aereos internacionales, conjuntamente
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con la clave genérica a que se refiere ef parrafo anterior deberan contener los datos de
Identificacion del turista o pasajero, del medio de fransporte en que éste salga o arribe al
pals, segin sea el caso, ademéas de cumplir con los requisitos que sefiale el Servicio de
Administracién Tributaria mediante reglas de cardcter general.

V. La cantidad, unidad de medida y clase de lfos bienes o mercancias o descripcién del
servicio o def uso o goce que amparen. L

Los comprobantes que se expidan en los supuestos qbe a continuacién se indican, deberan
cumplir adicionalmente con lo que en cada caso se esJoec:f:ca S |

a} Los que expidan fas personas fisicas que cumpl_an_st?s obfigaéfones fiscales por conducto
del coordinado, las cuales hayan optado pbr. bagar el i_impuesto individualmente de
conformidad con lo establecido por el arﬁd;!o’é.?, “éé,z_.)"timo parrafo de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, deberén identificar el vghiculq que les cbrresponda.

b) Los que amparen donativos dedudfblés en términbé de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
deberdn sefalar expresamente fal si{uaéién ¥ contener el numero y fecha del oficio
constancia de la autorizacion. para‘recibir"dichos donativos o, en su caso, def oficio de
renovacién correspondiente. - 'Cuéndb amparen bienes que hayan sido deducidos
previamente, para los efsctos del ifﬁbuesfo sobre la renta, se indicars que el donative no es
deducible.  + . v o

¢) Los que_-:-'Se"exbidéh' bérula obtencién de ingresos por arrendamiento y en general por
otorgar ef usoo goce temporal de bienes inmuebles, deberan contener el numero de cuenta
predfé[@el inrifrﬂeﬁlé'de que se trate o, en su caso, los datos de identificacicn ds} certificado
de 'paﬁ‘fé__:rbagiqﬁ inmobiliaria no amortizable.

d) Losque éxpidan los contribuyentes Sufetos al impuesto especial sobre produccion y
servicios QUe enajenen tabacos labrados de conformidad con lo establecido por ef articulo
19, fraccién I, Gitimo pérrafo de fa Ley def Impuesto Eépecial sobre Produccién y Servicios,
deberéan especificar el peso total de tabaco contenido en jos tabacos labrados enajenados o,
en su caso, fa cantidad de cigarros enajenados.

e} Los que expidan los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados de
automoviles nuevos, asf como aquéllos que importen automéviles para permanecer en forma
definitiva en fa franja fronteriza norte del pais y en los Estados de Baja California, Baja
California Sur y fa region parcial del Estado de Sonora, deberén contener Ia clave vehicular
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que corresponda a la versién enajenada, de conformidad con las reglas de carscter general
que para tal efecto emita el Servicio de Administracion Tributaria,

Cuando los bienes o Jas mercancias no puedan ser identificados individualmente, se haré el
seflalamiento expreso de taf situacion,

VI. El valor unitario consignado en niimero.,

Los comprobantes que se expidan en los supuestos que a cqntinué_c_ién se indican, deberdn
cumplir adicionalmente con lo que en cada caso se espec[ﬁqa:. R |

a) Los que expidan fos contribuyentes que enajenéh"flénte."s:" '6btf$os graduados, deberin
Separar el monto que corresponda por dicho concepto. : _ |

b) Los que expidan los contribuventes que,preste\n .._:éi éeivf'cio de transportacion escolar,
deberdn separar el monto Que corresponda ;bor' dIChO éo'n,cepto.

¢) Los relacionados con fas operacionesdue dferoﬁ_lugar a la emisién de los documentos
pendientes de cobro de conformidact Coh bﬂ establecido por el articulo 10.-C, fraccién fil de la
Ley del Impussto af Valor Agregado,: 'dgbekén consignar la cantidad efectivamente pagada

por el deudor cuando los adqu_if_'en_tes'hayan' otorgado descuentos, rebajas o bonificaciones.

VIl El importe total éohsigriédb e'n'lndmero o letra, conforme a lo siguiente:
a) Cuando Ia contr‘aprx‘esjacic_ﬁ_n:_'se pague en una sola exhibicicn, en ef comprobante fiscal se
Sefialarg e,:xp(e\s-éhiéhfe“dféﬁa situacion, ademas se indicars ef importe total de la operacién
f cuandd_ﬂas'f p:fbceb_’a,' el monto de los impuestos trasladados desglosados con cada una de
Ias;ta_‘;éa_g ‘qél inipi{ééto correspondiente y, en su caso, ef monto de los impuestos retenidos,
Loé -c,f(jﬁt(ibuye;étes Que realicen las operaciones a que se refieren fos articulos 20.-A de Ia
Ley dé!' 'I{}jpdésto al Valor Agregado; 19, fraccién Il de la Ley def Impuesto Especial sobre
Produccién y Servicios, ¥ 11, tercer pérrafo de 1a Le ¥ Federal del Impuesto sobre Automoéviles
Nuevos, no trasladarén el impuesto en forma €Xpresa y por separado, salvo traténdose de la
enafenacién de los bienes a que se refiere el articulo 20., fraccion I, incisos A) y F), de Ia Ley
del Impusesto Especial sobre Produccion y Servicios, cuando ef adquirente sea, a su vez,

contribuyente de este impuesto por dichos bienes Y asf lo solicite.

Tratandose de contribuyentes que presten servicios personales, cada pago que perciban por
la prestacién de servicios Se considerard como una sola exhibicién y no como una parcialidad,
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b) Cuando la contraprestacion se pague en parcialidades, se emitira un comprobante fiscal
por el valor fotal de fa operacién de que se trate en el que se indicard expresamente tal
situacion y se expedira un comprobante fiscal por cada parcialidad. Estos Gltimos
comprobantes deberén contener los requisitos previstos en las fracciones |, Il, 1if Y1V deeste
articulo, ademés de seﬁalar el nimero y fecha del comprobante fiscal gue se hubiese
expedido por el valor total de fa operacion, el importe total de la.operacién, el monto de Ia
parcialidad que ampara y ef monto de los impuestos retemdos asf como de los impuestos
Atrasiadados desglosando cada una de las tasas dei rmpuesto correspondiente con las

excepciones precisadas en el inciso anterior.

¢) Sefialar la forma en que se realizé el pago ya sea ‘en efectivo, transferencias
electrénicas de fondos, cheques nommattvos o tar;,-etas de deb.-to, de crédito, de
servicio o las denominadas monederos electrdmcos que autorice el Servicio de
Administracién Tributaria, md.-cando al menos los aitimos cuatro digitos del nimero
de cuenta o de la tarjeta correspond;ente.

VIIl. El ndmero y fecha del documento aduanero traténdose de ventas de primera mano de
mercancfas de rmpon‘ac:én : '

Las cant.rdades que estén amparadas en los comprobantes fiscales que no rednan algan

requisito’ de Ios establecrdos en esta disposicion o en los articulos 29 6 29-8 de este Cédigo,

segun sea el caso .0'cuando los datos contenidos en los mismos se plasmen en forma distinta
.alo: seﬁalado por las disposiciones fiscales, no podrén deducirse o acreditarse fiscalmente.

Articulo 39 (Reglamento del Cédigo Fiscal de la Federacion). Para los efectos del articulo
29, segundo pérrafo del Cédigo, las facturas, las notas de crédito Y de cargo, los recibos de
honorarios, de arrendamiento, de donativos deducibles para los efectos del impuesto sobre
la renta y en general cualquier comprobante que se expida por las actividades realfizadas,
deberan ser impresos por personas autorizadas por el Servicio de Administracion
Tributaria.
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Ademas de los datos sefialados en el articulo 29-A de] Cédigo, los comprobantes a que
se refiere el parrafo anterior deberan contener impreso lo siguiente:

l. La cédula de identiﬁcacién fiscal. Sobre la impresién de Ia ceédula no podré efectuarse
anotacion alguna que impida su lectura;

/I La leyenda: “La reproduccién no autorizada de este comproba(‘rtq‘\‘c‘,‘oqsﬁtuye un defito en
los términos de las disposiciones fiscales™ '; o

/ll. La clave del Registro Federal de Contribuyentes yel nombre :Lij’e.' impresor, asi como
la fecha de la autorizacién correspondiente, y. :

IV. El namero de aprobacién asignado por e siste
de Administracién Tributaria, S

El requisito a que se refiere of artfculdQQ—A,j ﬁ'écciéh Vil del Cédigo, sélo sers aplicable a los
contribuyentes que hayan efectuado -Ia' importacién de mercancias respecto de las que
realicen ventas de primera mano.. '

De los numerales plasmados, se desprende que todas las facturas que se expidan por
la adquisicién, uso o disfrute dé un bien o por la prestacion de un servicio deben contener

los siguientes requisitos: -

1. La c'iar\'fé c;!eljr_é'g:i':stro federal de contribuyentes de quien las expida y el régimen fiscal
en que tribt)ten. Cuando el contribuyente tengan mas de un local o establecimiento,
se sefalara el domicilio del que se expidan los comprobantes fiscales.

Ndmero de folio y el sello asignado por el Servicio de Administracién Tributaria,

3. La cédula de identificacién fiscal.

La leyenda: “La reproduccion no autorizada de este comprobante constituye un delito
en los términos de las disposiciones fiscales”.

5. La clave del Registro Federal de Contribuyentes y el nombre del impresor, asi como

la fecha de la autorizacién correspondiente, y
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6. E!l nimero de aprobacién asignado por el sistema informatico autorizado por el
Servicio de Administracion Tributaria.

Asirismo, los datos que se deberan asentar en las fécturas al momento de su expedicion

son:

1. Lugary fecha de expedicion. e

2. Clave del registro federal de contribuyentes de lgz.persloh'a\_p'entidad a favor de quien
se expide. -. R

3. Cantidad, unidad y clase de mercancias 0 "c':_iés_Cr,i'pciéﬁ del servicio que amparen.

4. Valor unitario consignado en nimero é-:irripd}"té'totél consignado en niimero o letra,
asf como el monto de los impuestos que enwlosltérminos de ias disposiciones fiscales
deban trasladarse, desg!osadq pér tasa de impuesto, en su caso.

5. Sefialar la forma en que se-realizé‘, el pago.

De este modo, aunque en Iaé disposiciones del Cadigo Fiscal de ia Federacion Y su
Reglamento, se advierfei'i_a__ _é)kiétencia de algunos datos personales que en términos
generales dgb'iaran-éer,jféstados; para el caso de comprobacion fiscal y de disposicion
de recursos publicos para la prestacién de servicio o la adquisicion de bienes, es de
interés'ﬁﬁb{ico._‘_th&')‘éer la forma y los beneficiarios por la adquisicién de bienes y
servicios que lleva a cabo un ente plblico.

En efecto, en términos dei pentltimo parrafo del articulo 7 de Ia Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México ¥ Municipios es deber de los
Sujetos Obligados hacer publica toda la informacion respecto a los montos y personas a
quienes se entreguen recursos ptiblicos: |

43 de 50



@ Recursos de Revisién: 02160/INFOEM/IP/RR/2013
25 , - Recurrente:
gnfﬁ%% i %ﬁ% Sujeto Obligado: Poder Legislativo del Estado
T e sty de Mexico
Comisionado Ponente: Josefina Roman Vergara

Articuio 7 ...

recursos.”
(Enfasis anadido)

En esta tesitura, los pagos realizados por.-él'-S’Ujétd_ébfigﬂédo Y que amparan las facturas
solicitadas fueron realizados con cargo al;:p'resupix:es.td de asignado a dicha dependencia;
s decir, con recursos puablicos, por..ténfo, éébs"-bégos constituyen documentos de acceso
publico, en términos de lo dispuesto pq_r_iél___,articulo 7 referido.

Debe agregarse que el_?s:ujéto“cjbﬁgado al momento de entregar las copias digitalizadas
de las facturas so!icitadas,debé dejar visible los datos del prestador del servicio o del
bien, el registro f_édéfaf--de_ 6bhtribuyentes y el domicilio fiscal: es decir, no debe testarse
dato alguno ‘{.r'elaﬁ.(::iénado"con el contribuyente aunque el proveedor sea una persona
fisica. Esto 'se_‘_qébie' a que del ejercicio de ponderacion entre el derecho a la proteccién
de datos peif‘éqha:les con el derecho de acceso 3 Ig informacion ptblica, es de mayor
trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos
publicos, puesto que se trata de erogaciones que realiza un 6rgano del Estado con base
en los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones
aportados por ios gobernados, por lo que debe transparentarse sy ejercicio.

44 de 50



HBTLLG de Tray

Recursos de Revisién: 02160/INFOEM/IP/RR/2013

Recurronte: ]

Sujeto Obligado: Poder Legislativo de! Estado
A e ' de Mexico
Comisionado Ponente: Josefina Roman Vergara

Ademas, las personas fisicas que presentan servicios o venden productos a las
instituciones ptiblicas renuncian implicitamente a una parte de su derecho a la intimidad
al obtener beneficios y lucros de los recursos publicos por los servicios que prestan o
‘productos que venden, por lo que no puede Considerarse como informacic')n~ clasificada
lo relativo a su nombre, registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que
dicha informacién es la que puede generar certeza en_los gobernados en que se esta
ejerciendo debidamente el presupuesto, esto e'_'g,‘,,_..se-. e__"st:én realizando pagos a una
persona que es la expedidora de un documento por el 'qUé se‘""hizo un pago con dinero
del erario publico. S e

Mencion aparte amerita Ia obligacién fiscal de que fodas las facturas deben sefalar Ia
forma en que se realizé el pago, ya 's_éé.en éfectivo, transferencias electronicas de
fondos, cheques nominativos 0 tarjeté_s de débito, de crédito, de servicio o las
denominadas monederos elé_¢tt¢ni¢os que autorice el Servicio de Administracion
Tributaria, indicando al"rﬁenos los Gltimos cuatro digitos del nimero de cuenta o de la

tarjeta correspondiente. - -

Respect_o_ de_: los h"gm_fe'r'os de cuentas bancarias, CLABES interbancarias y de tarjetas,
ha sidd:‘q_ri'te:rio de este Pleno que es informacién que debe clasificarse como reservada,

y elaborarse una versién publica en la que se teste esta informacién.

Es decir, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 20, fraccién IV de la Ley de
Transparencia, los nimeros de las cuentas bancarias, CLABES interbancarias y
numeros de tarjetas de crédito, débito o monederos electrénicos, deben considerarse
como reservadas, ya que permitir ef conocimiento publico de ellos no abona a la
transparencia; por el contrario, puede provocar la injerencia en el patrimonio de una
persona o una institucién y con ello la comision de delitds relacionados el mismo.
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Lo anterior es asi, ya que el dar a conocer esa informacion hace vulnerable a I
Institucién, al abrir Ia posibilidad de que terceros que cuenten con las posibilidades
tecnolégicas y/o econémicas puedan réalizar actos |licitos mediante operaciones
cibernéticas. Asi, este Pleno determina que dicha informacién_ no puede ser del dominio
publico, toda vez que se podria dar un uso inadecuado a !a-m'is_n'ja_o cometer algun ilicito
o fraude en contra del patrimonio del sujeto ob_l_igado._.kEs‘"pcjr‘eéta razén que en los
documentos que se publiciten deben omitirse el o] Iotsﬂnl"]r'nerbs de cuentas bancarias.

De este modo, en las versiones publicas de lés”faxétufams pagadas con recursos pubicos
de las partidas 3341 y 3391 del presupuesto d_e_egreéos de dos mil trece, se deben testar
UNICAMENTE los numeros deilag, t:u'e:ntas bancarias, CLABES interbancarias y
nimeros de tarjetas de cré_dito,' débitb_o monederos electronicos; si es que de la
factura se desprende esta _inﬂfo_rma'c_ién; en caso contrario, los documentos deben
entregarse en forma i_r'itégra._" -

Entonces, pa__r,q_'.‘_'la.“q_lasiﬁc”é_i_cién como reservada de los niimeros de las cuentas bancarias,
el Sujeto _Ob__ﬁgé’ddhdé___'bé'Seguir el procedimiento legal establecido para su declaracion.
Es dec:i‘r,‘::é%_neggééﬁo que el Comité de Informacion emita un acuerdo de clasificacion
que cumpla con las formalidades previstas en Jos articulos 21y 22 dela ley de la materia,
asi como el numeral CUARENTA Y SIETE de los ‘LINEAMIENTOS PARA LA
RECEPCION, TRAMITE Y RESOLUCION DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA
INFORMACION, ASI COMO DE LOS RECURSOS DE REVISION, QUE DEBERAN
OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS”,
como a continuacion se plasman:
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Articulo 21.- El acuerdo que clasifique la informacién como reservada deberd contener los
siguientes efementos:

. Un razonamiento logico que demuestre que la informacién encuadra en alguna de las
hr}oétesis de excepcién previstas en la Le v,

Il. Que la liberacion de 1a informacién de referencia pueda amenazar efectivaments el interés
protegido por Ja Ley. R .

Il La existencia de efementos objetivos que penﬁitan determinar si la difusion de la
informacién causarfa un dafio presente, probable :j"’/f'::"éépec‘l’ﬁqdé"los intereses juridicos

tutelados en los supuestos de excepcion previstos‘__en__la Ley.

Articulo 22.- La informacién clasiﬁcada como reserVada, podra permanecer con tal cardoter
hasta por un periodo de 9 afios, _coni‘ados ‘a partir de sy clasificacion, salvo que antes del
cumplimiento del periodo de restriccr_'én,_ deja'_ran de existir los motivos de su reserva.

CUARENTA Y SIE TE._; La fesblucfén que emita el Comité de Informacién para la
confirmacion de.la ci’a_é__iﬁcabfén de fa informacién como reservada debers precisar:

a) Lugar y fecha.de la. resolucién;:

b) El nombre del solicitante;

¢) La __ififbrfﬁaéfén_ solicitada:

d)"':EI _fkazkcj)namiehto légico que demuestre que la informacién encuadra en alguna de las
hfpété.sis,p.ré.ﬁistas en la Ley, debiéndose invocar el artliculo, fraccién, y supuesto gue se
actualiza;

&) El periodo por el cual se encuentra clasificada la informacién soficitada:

fLos elementos objetivos que permitan determinar si la difusion de Ia informacion causaria
un dafio presente, probable Y especifico a los infereses juridicos tutelados en los supuesfos
de excepcion previstos en el articulo 20 de la Ley;

9) Ef ntimero def acuerdo emitido por el Comité de Informacién mediante ef cual se clasificé

la informacién;
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h) El informe af Soficitante de que tiene ef derecho a inferponer ef recuro de revision J
respectivo, en el término de 1 5 dias hébiles contados a partir del dia siguiente de que haya ' i
Surtido sus efectos Ia notificacién de dicho acuerdo;

i) Los nombres y firmas autégrafas de los integrantes del Comité de Informacion.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO. Resulta PROCEDENTE ¢| recurso y fundadas las Razopes o Motivos des
Inconformidad hechos valer por d por lo que se

REVOCA I3 respuesta del Sujeto Obligado.

SEGUNDO. SE ORDENA AL _SQ.;E_TO' OBLIGADO, ATIENDA LA SOLICITUD DE
INFORMACION 00275/PLEGISLA/IP/2013 en términos del considerando TERCERO de
esta resolucion, H_A_(_3A '-ENIREGA VIA SAIMEX de Ia siguiente documentacion:

|

i

!

|

i

i

o quiafqi‘gitéiizada de todas las facturas pagadas con recursos pubicos de !
Parti_da__st_334:1' y 3391 del presupuesto de egresos de dos mil trece. a f
o i

|

i

|

?

i

|

!

En el supues'tbt de que las facturas contengan como forma de pago los nimeros de las
cuentas bancarias, CLABES interbancarias Yy ndimeros de tarjetas de crédito, débito o
monederos electrénicos; se entregara la copia digitalizada en VERSION PUBLICA en Ia
que UNICAMENTE se testen estos nimeros; en caso contrario, las facturas deberan

entregarse en forma integra. / ;
f

i

]

#

!

!

5

de 50 4

|



Recursos de Revision: 02160/INFOEM/IP/RR/2013

Recurrente: B

Sujeto Obligado: Poder Legislativo del Estado
e T — de México
Comisionado Ponente: Josefina Roman Vergara

TERCERO. REMITASE Ia presente resolucion al Titular de Ia Unidad de Informacion del
Sujeto Obligado, para que conforme al articulo 76 de Ja Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, y numerales SETENTA y
SETENTA Y UNO de los ‘LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCION, TRAMITE Y
RESOLUCION DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACION ASf coMO
DE LOS RECURSOS DE REVISION QUE DEBERAN O.BS_ER\_IAR LOS SUJETOS
OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENC}A--Y;AQCE.SO A LA INFORMACION
PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS”, publicados en el Perisdico Oficial
del Gobierno del Estado Libre y Soberano de_'MéXiqo “Gaceta del Gobierno” de fecha
treinta de octubre de dos mil ocho, 'nio&ifEEados mediante articulo CUARTO
TRANSITORIO de los “Lineamiento_s- por los que_:'Se‘ establecen las Politicas, Criterios y
Procedimientos que deberan observar. loé sujetos obligados, para proveer Ia aplicacion
e Implementacion de la Ley de Prdte(:cié_n de Datos Personales del Estado de México,
que expide el Pleno del Instituto_de Trénsparencia, Acceso a la informacién Publica y
Proteccion de Datos Petéonéies del Estado de México y Municipios” publicados en ef
Periédico Oficial -d"gl-_G:o'bierr_ib del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del
Gobierno” de_fébﬁa'tres:‘de mayo de dos mil trece, dé cumplimiento a lo ordenado dentro

del plazq_ de qumce diasihébiles e informe a este Instituto dentro de un término de
dias habiles respecto del cumplimiento de I presente resolucién,

la

- CUARTO. HAGASE DEL CONOCIMIENTO dei
presente resolucion; asi como, que en caso de considerar que Ia presente resolucion, le

causa algln perjuicio, podra promover el Juicio de Amparo en los términos de las Iaye
aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el articulo 78 de Ia Ley de Transparencia

Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios
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ASI LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO
POR LOS COMISIONADOS ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, EVA ABAID
YAPUR, MIROSLAVA CARRILLO MARTINEZ, FEDERICO GUZMAN TAMAYO Y
JOSEFINA ROMAN VERGARA, EN LA CUADRAGESIMA CUARTA SESION
ORDINARIA CELEBRADA EL DIA TRES DE DICIEMBRE DEL ANO DOS MiL TRECE,
ANTE EL SECRETARIO TECNICO DEL PLE"’“ GeelOVJAYI GARRIDO CANABAL

IIONADA

4

. \ nfoem
AR ID CANABAL PEREZ W'WM
RIO TH NlO DEL PLENO

HTADO DE MEXCO
W

PLENO
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